
\ Rama Judicial
¿ Consejo Superior de Ut Judicatura 

República de Colombia

CUADERNO HIPOTECARIO - PAG. 166

SiGCMAJuzgados Civiles de Efecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

llfZGAPO Io CIVIL MUNICIPAL PE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,
16 SEP 2020

AUTO No.
RAD. 010-2016-00207-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

GLÓSASE a los autos para que obre y conste devolución del oficio No. 001-2723, 

SIN DILIGENCIAR.

NOTIFIQUESE.-

CP

4ERNÁN GIRÓN DÍAZJORGE

JUZGADQT*RIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EjIEdUCIÓN DE SENTENCIAS CALI

En Estado No. .325® hoy se notifica a las 
partes el auto antenor. onnO

Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO .



Ramajudidal
Consejo Superior do la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de E|ecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO2-PAG. 25

SIGCMA

JUZGAD01° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,
16 SEP 2020

AUTO No. 7 
RAD. 006-2016-00017-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1. - COMISIÓNASE al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre el 
bien mueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-288201 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, predio urbano ubicado en la dirección 
CALLE 109 27-23- CASA.

2. - LA ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para 
subcomisionar a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito 
y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás 
autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría 
del Pueblo, ICBF, etc. Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre 
y reemplazarlo si es del caso.

3. - ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho 
Comisorio con todos los insertos necesarios indicando que se debe entonces llevar a 
cabo sobre el bien mueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-288201 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. La parte interesada gestionará lo 
pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la 
comisión.

NOTIFÍQUESE.-

CP

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ

JUZGAPOIÍRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
-DE'EJECUCIÓN de sentencias cali

En Estado No. ^de hoy se notifica a las

,17 SEP 2020Fecha;

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
secretario



Rama Judicial
Congojo Superior do la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO2-PAG. 92

SIGCMA

JUZGADO Io CIVIL MUNICIPAL PE EJECUCION PE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 16 SEP 2020

AUTO
RAD. 030-2011-00170-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1. - COMISIÓNASE al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI, Grado 07, para que lleve a cabo la diligencia de 
SECUESTRO sobre el bien mueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370- 
100874 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, predio urbano 
ubicado en el LOTE AREA 6,400 M2, municipio Cali, vereda la Elvira.

2. - LA ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para 
subcomisionara la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito 
y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás 
autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría 
del Pueblo, ICBF, etc. Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre 
y reemplazarlo si es del caso.

3. - ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho 
Comisorio con todos ios insertos necesarios indicando que se debe entonces llevar a 
cabo sobre el bien mueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-100874 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. La parte interesada gestionará lo 
pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la 
comisión.

NOTIFÍQUESE.-

CP

JORGE HEiRNÁN GIRÓN DÍAZ

JUZGAOpj’RIMERO CIVIL MUNICIPAL 
^E^gJEtSUCIÓN DE SENTENCIAS CALI

En Estado No. 3i^lde hoy se notifica a las 
partes el auto antenorp. _r,r.r.

Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO v



Rama Judicial
Consejo Superior de b Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO ÚNICO - PAG. 144

SiGCMA

JUZGADO Io CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 16 SEP 2020

AUTO No.
RAD. 032-2016-00014-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1. - COMISIÓNASE a! SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI, Grado 07, para que lleve a cabo la diligencia de 
SECUESTRO sobre el bien mueble distinguido con Matrícula inmobiliaria No. 370- 
629121 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, predio urbano 
ubicado en la dirección DIAGONAL 26G2 No. T 73 - 08.

2. - LA ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para 
subcomisionar a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito 
y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás 
autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría 
del Pueblo, ICBF, etc. Se faculta al comisionado para fijar los honorarios dei secuestre 
y reemplazarlo si es del caso.

3. - ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho 
Comisorio con todos los insertos necesarios indicando que se debe entonces llevar a 
cabo sobre el bien mueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-629121 de la 
Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Cali. La parte interesada gestionará io 
pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para el éxito de la 
comisión.

NOTIFÍQUESE.-

CP

JORGE Hl ERNÁN GIRÓN DÍAZ

^MERO CIVIL MUNICIPAL, 
ICIÓN DE SENTENCIAS CALI ’■

o. hoy se notifica a las

Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



v2> Rama Judicial
Consejo Superiof de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Efecución 
de Sentencias ____________
Cali—Valle del Cauca

CUADERNO 1 - PAG. 85

SiGCMA

JUZGADO Io CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 16 SEP 2020

AUTO No.
RAD. 016-2013-00453-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1. - GLOSASE en el cuaderno N0.2, diligenciamiento del oficio No. 01-0591, 
allegado por la parte actora.

2. - INDICASELE a la parte demandada que para solicitar copia íntegra del proceso 

debe cancelar las expensas necesarias, y solicitar cita para retirar las copias al 
correo electrónico aDofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co. dirigido a la Oficina 

de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFÍQUESE.

CP

GIRÓN DÍAZJORGE! h ERNÁN
Juez

/juzgado PRÜviERp CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE^SENTENCIAS CALI

En Estado No. íe hoy se notifica a las
partes el auti^ SEP 2020

CARLOS EDUARDO SILVA.GANO 
SECRETARIÚ

mailto:aDofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co


Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicahif a 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO 2 - PAG. 97

SIGCMA

JUZGADO Io CIVIL MUNICIPAL DE ElECUCiOIM DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 16 SEP 2020

AUTO No. 7^?^ 

RAD. 001-2017-00254-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

REQUERIR al pagador de la sociedad CONSTRUCCIONES DLV S.A.S., para que 
proceda a informar al despacho si le ha dado o no cumplimiento a la orden de 
embargo del salario del demandado MAURICIO STEVEN TRUJILLO HIGUITA 
identificada con C.C. 1.130.590.087.

NOTIFIQUESE.

CP

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ

JUZGADO/RIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJEptíCIÓN DE SENTENCIAS CALI

ErTÉ^do No. 32. de hoy se notifica a las

7 SEP 2020Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO . 
SECRETARIO tí r í



•K Rama Judicial
Consejo Superior de b Judicatura
República de Colombia

Juzgados Civiles de E|ecución 
de Sentencias _____
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO 1-PAG. 324

SiGCMA

jUZGADQ Io CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, t16 SEP 2020

AUTO No
RAD. 010-2005-00650.00

1. - ESTESE el apoderado judicial a lo antes indicado mediante providencia No. 4815 

del 6 de agosto de 2019, mediante la cual se le indica que no es posible tener en 

cuenta la liquidación del crédito toda vez que ya existe una aprobada, y no cumple 

la actual con lo indicado en referida providencia.

2. - PREVIO a oficiar a la oficina de Catastro municipal, ORDENASE a la parte 

interesada que envié de nuevo la solicitud indicando el número de matrícula del bien 

inmueble que pretende se dé la orden.

NOTIFÍQUESE,-

CP

^NÁN GIRÓN DÍAZJORGE HE

JUZGADO PRIR^RO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCfÓW DE SENTENCIAS CALI

En Estatt^No. de hoy se notifica a las
.partes el auto anterior.

É 7 SEP 202QFecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



Rama judicial
Consejo Superior de !a Judicatura 
República de Colombia

Juzgadas Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali -* Valle del Cauca

CUADERNO 1 - PAG. 54

SIGCMA

JUZGADO Io CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,_____J 6 SEP 2020

AUTO No.
RAD. 011-2014-01080-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro de la cuota que le corresponde 

al demandado sobre los bienes inmuebles identificados con Matrícula Inmobiliaria 

No. 038-2737, 038-13808, 038-13809 y 038-15461 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Yolombó - Antioquia, de propiedad del demandado 

CARLOS SANTIAGO MEJIA CORREA identificada con C.C. 71.787.349.

2.- POR SECRETARÍA ordenase oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Yolombó - Antioquia, comunicando la medida cautelar antes decretada.

NOTIFÍQUESE.-

CP

JORGE ^ERNÁ M GIRÓN DÍAZ

JUZGADO PRIjVIERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALI

En^EstsSo No. 33l4e hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.117 SEP 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO f ^



Rama Judicial
Consejo Superior de la JudkaKira 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO 2 - PAG. 39

SIGCMA

JUZGADO Io CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,
16 SEP 2020

AUTO No.
RAD. 007-2016-00663-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE 

traslado a la liquidación de crédito.

2-. REQUERIR al pagador de la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, para 
que proceda a informar al despacho si le ha dado o no cumplimiento a la orden de 
embargo de la demandada MARIA ELENA OSORIO VINASCO identificada con C.C. 
66.801.573.

NOTIFÍQUESE.-

CP

ERNÁN GIRÓN DÍAZJORGE h

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALI
EnJSé^do No.*^~^de hoy se notifica a las 
(faites el auto anterior. ___Iwl « _ — ■

7 SEP 2028Fecha;

CARLOS EDUARDO SILVA CANO . 
SECRETARIO .



V Ramajudidal
Consejo Superior ác la judicahJfa
República de Colombia

Juzgadlos Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO 2 - PAG. 71

SiGCMA

JUZGAD01° CIVIL MUNICIPAL PE EJECUCiOM DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,
16 -SEP 2020

AUTO No.
RAD. 006-2012-00264-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

REITERASELE a la parte demandante que debe allegar certificado de tradición 

actualizado, para proceder a resolver la solicitud pendiente.

NOTIFIQUESE.-

CP

ERNÁN GIRÓN DÍAZJORGE H

JUZGADO PRIWIBRO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALI

de hoy se notifica a lasEn Estado No.
partes el anterior.

Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



\ZJ
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO 2-PAG. 107

SIGCMA

JUZGAD01° CIVIL MUNICIPAL PE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, i16 SEP 2020

AUTO
RAD. 016-2012-00778-00

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno para los 

fines pertinentes oficio No. 246 del 13 de agosto de 2020, procedente del JUZGADO 

09 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE CALI, mediante 

el cual informa que la solicitud de remanentes en el proceso con RAD. 002019- 
00464-00, SI surte efectos legales.

NOTIFÍQUESE.

JORGE hernán/girón DÍAZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECWdíON DE SENTENCIAS CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

n 7 SEP mFecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



Rama Judicial 
Consejo Superior do la Judicatura

República de Colombia

Juzgados Civiles de E|ecucidn 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO 2 - PAG. 46

SiGCMA

JUZGAD01° CIVIL MUNICIPAL DE EfECOCiOM DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 16 SEP 2020

AUTO No.
RAD. 020-2015-00365-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

PREVIO a dar trámite a la solicitud de librar Despacho comisorio para llevar a cabo 

secuestro de vehículo. ORDENASE aclare la misma, pues el vehículo que se 

encuentra aprehendido a favor del presente proceso es de placas HYP-107, y no 

como lo indica en dicha petición.

NOTIFÍQUESE.-

CP

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ

JUaSADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DEcJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALI

En Estado No. / / de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. _ _ _

17 SEP 2020Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



% Rama judicial 
Sy* j Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO 1 - PAG. 60

SiGCMA

JUZGAD01° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali----- 16 SEP 2n?í)_____

AUTO No.
RAD. 028-2014-01003-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE manifestación de los herederos de la parte demandante, mediante el 
cual dieron cumplimiento al requerimiento de la providencia No. 2245 del 10 de 

agosto de 2020, indicando que seguirán interviniendo sin apoderado judicial por 
tratarse de un proceso de mínima cuantía.

NOTIFÍQUESE.-

CP

ERNÁN GIRÓN DÍAZJORGE>

JUZGADp-PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DEgJEÓUCIÓN DE SENTENCIAS CALI

En Estado No. hoy se notifica a las

U 7 SEP ?n?oFecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO . ,



Rüma Judidíd
Censo jo Superior de b Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de E|ecución 
de Sentencias
Cali ~ Valle del Cauca

CUADERNO 2-PAG. 41

SiGCMA

JUZGAD01° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIQM DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, il 6 SEP 2G20

AUTO No.
RAD. 002-2017-00899-00

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
corrientes que se encuentre a nombre de la parte demandada LOMETALS.A.S., 
identificado con NIT. 800.152.213-1, en la cuenta de ahorros No. 158538061 en la 
entidad bancada BANCOLOMBIA.

2.- POR SECRETARIA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $ 95.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 700 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10o del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFÍQUESE.

JORGE H ERNÁN GIRÓN DÍAZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI

En Estado No. 
partes el auto anten;

de hoy se notifica a las

Fecha:

CARLOS EDUARDO SILyA CANO 
SECRETARIO



Ramajudidai
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgadas Civiles de Efecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO UNICO- PAG. 140

SiGCMA

JUZGAD01° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 1 6 SEP ¿Ü¿Ü

'Zé>0^AUTO No.
RAD. 024-2019-00120-00

W

Visto el escrito que antecede, ei Juzgado;

RESUELVE:

GLÓSASE a los autos para que obre y conste devolución del oficio No. 106, SIN 

DILIGENCIAR.

NOTIFÍQUESE.-

CP

NÁN GIRÓN DÍAZJORGE HEI

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN Dp^SENTENCIAS CALI

En Estado Mer"// de hoy se notifica a las 
■partes"Srauto anterior.

I ? SEP 2020Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



Rama Judicial
Consc)o Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de E|ecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO UNICO- PAG. 136

SIGCMA

JUZGAD01° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,
16 SEP 2020

AUTO No.
RAD. 012-2017-00695-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1. - ORDENASE a la SECRETARIA librar REPRODUCCIÓN del oficio No. 01-1508 
dirigido al Señor. OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
Santiago de Cali (V), indicando que dentro dei proceso de la referencia, decretó: el 
embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-517110 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali, de propiedad del demandado HANS LEITON BENAVIDEZ identificada con 
C.C.16.463.178.

2. - POR SECRETARÍA ordenase oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, comunicando la medida cautelar antes decretada.

3. - ORDENASE a la PARTE interesada tramitar el oficio que antecede para evitar 
la congestión judicial, solicitar cita al correo electrónico 
apofe¡ecmcali@cendoi.ramaiud¡cial.qov.co. dirigido a la Oficina de Apoyo Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFIQUESE.-

CP

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALI

de hoy se notifica a las

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARip.0 ■'



Roma Judicial
Consejo Superior de la judicahira 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias ___________
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO 1 - PAG. 131

SiGCMA

JUZGADO Io CIVIL MUNICIPAL DE EIECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 16 SEP 2020

AUTO No.
RAD. 016-2017-00122-00

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ESTESE la parte interesada, a lo ya indicado en providencia que antecede, 

mediante la cual se le solicita allegue certificado de tradición actualizado, en donde 

conste que se encuentra inscrita la medida a favor del presente proceso, sobre el 
vehículo de placas TJV-678, así mismo, indícasele, que el proceso se encuentra 

terminado desde el 07 de febrero de 2020, y que el oficio No. 01-339, fue enviado 

para el levantamiento de la solicitud de remanentes como medida. Y que para 

proceder a la revisión del mismo debe solicitar cita al correo electrónico 

apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co. dirigido a la Oficina de Apoyo Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFIQUESE.

RNÁN G RÓN DÍAZJORGE HE i

JUZGADO PRIMERO Cl^MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALI

ErhEstado / de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

T 7 SEP 2028.Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co


Runa judidal
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

CUADERNO 2 - PAG. 181

SiGCMA

JUZGAD01° CiViL MUNICIPAL PE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 16 SEP ¿02Q.

AUTO No 
RAD. 004-2013-00070-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

POR SECRETARÍA líbrese oficio a! Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal de Cali, Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte 

interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 370-115440

NOTIFIQUESE.-

CP

JORGE HERNÁN G9RÓN DÍAZ

JUZGADO PRIWiERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN CE SENTENCIAS CALI

En Estado No., de hoy se notifica a las
partes el a anterior.

f\\ 1 SEP 2028

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO /'



Ramajudídal i'
Omscjo Superior de fe luálcatuf a
República dé Colorrtbia' -'

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias ________
Cali ~ Valle del Cauca

CUADERNO 2-PÁG. 28

SIGCMA

JUZGAD01° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 16 SEP 2020

AUTO No.-2^^í^
RAD. 005-2012-00677-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

INDICASELE a la parte demandante, que sobre la solicitud en escrito que antecede, 
debe solicitar cita al correo electrónico apofeiecmcali@cendo¡.ramaiudicial.qov.co, 

¡ dirigido a la Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali.

NOTIFIQUESE. -

JORGE HifRNÁN COIRÓN DÍAZ 
Juez.

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Ct

En Estado Jehov*géTíotítica
partes el auto anterior.^^iVT SEP 2020

a las

Fecha:

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

V cv



; Rama judicial
Conscjl'> Superior d« la Judk3l«.r3 f 

^ República de Colombia ,

Juzgados Civiles de E|ecución 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO 1° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO No.
RAD.: No. 006-2014-01009-00

Santiago de Calí. 16 SEP 2020 ■ / ■

En atención al memorial allegado por el señor ANDRÉS FELIPE CABALLERO CHÁVES 

quién aduce la calidad de apoderado Judicial de la parte demandada SOCIEDAD DE 

ACTIVOS EPECIALES S.A.S., el Juzgado;

RESUELVE:

NEGAR lavso|icitud toda vez que nb tiene poder para actuar dentro del presente proceso, 

como se señaló en el auto, 2525 del 02 de septiembre de 2020.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE I- ERNAN GIRON DIAZ
JUEZ.

f\ JUZGADO PRjííÉRO DE EJECUCION CIVIL 
NICIPAL DE CALI

En Éitado No. hoy se notifica a ias partes
■ ei auto anterior.

Fecha: .17 SEP 2020
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO ;

‘ 'S

■ /•



SIGCMA

Folio 209- C-1

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

' AUTO No_
RAD. 034-2012-00711 -00

Santiago de Cali

En atención a la solicitud de terminación presentada la parte demandada, el 

Juzgado;

RESUELVE:

1.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del G.G.P. Córrase el 
respectivo traslado a la parte actora de la liquidación del crédito presentada por la

POR SECRETARIA liquidasen las costas procesales del presente

proceso

NOTIFIQUESE

JORGE HERNAN Gl RON DIAZ 
JUEZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MÜNICIPALDE CALI

de hoy se notifica a lasEn Estado No. / / 
partes el auto anterior.

Fecha.



Hstma ludida!
;Conse|Q Superior de la jtjtdicaiura 
K^>¿y>Hca de Colombia ^ , 'v ' ,

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias _____ '
Cali - Vallé del Cauca

SIGCMA
FOLIO No. 29 C-1

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No.Té^/

RAD. 015-2018-01145-00
Santiago de Cali, 16 SEP 2020

Visto el proceso que antecede, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
286 del C.G.P., este Despacho;

RESUELVE: ''' ' ■ ; : .

1. - CORREGIR el numeral 1 del auto No. 2504 fecha 31 de agosto de 2020, obrante a

folio 21 Cdn-1 del expediente en el sentido de indicar que segundo apellido de la 

apoderada judicial es REINA, y no como se indicó en el referido auto. .

2. POR SECRETARIA se sirva realizar inmediatamente realice los oficios de

terminación del presente proceso. ,

3. - ORDÉNASE que, por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL, a través del área de depósitos judiciales le informe la parte 

demandada el trámite para el cobro de los títulos. ^

4. - INDICASELE a la parte demandante, que sobre la solicitud en escrito que 

antecede, debe solicitar cita al correo eléctrónico 

aDofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co. dirigido a la Oficina de Apoyo Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali.

NOTIFIQUESE

JORGE HI RNAN G RON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 33l de hoy se
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: U_S£E_2020
SECRETARIA

mailto:Dofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co


, Raraajaáickl '
Consejo ¡Superior de la fadlettea

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA\<lJ
. FOLIO 43 C-1

JUZGADO PRIMERO CIVÍL MUNICIPAL DE EJECUCiON DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.

RAD. 023-2017-00666-00
Santiago de Cali, [Í6 SEP 2020

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1. APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase^ 
ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso.

2. - En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas.

3. -GLOSASE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte actora el recibo $176.245 
m/cte, aportado por la parte demandada.

4. - EJECUTORIADO el presente proceso pase inmediatamente a Despacho para 
resolver'sobre la entrega de los títulos a favor de la parte actora.

NOTIFIQUESE.-

JORGE HE ^NAN GIRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE eÍeCU&ON 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

n Estado No. de hoy ss notifica

7 SE P m



Iteialtísákk! - ., •
S«pcnof4e Ia'jw4.k3tcra'

,l^ep#?lica de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
’MJLáékikW 'de Sentencias

Cali - Vallé del Cauca
SIGCMA

Folio No. 112 C-1
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No.

RAD. 034-2015-00306-00
16 SEP 2020 .Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1. - REMÍTASE al memorialista al auto No. 2140 de fecha 29 de julio pasado, como 

quiera que existen medidas cautelares vigentes, por lo que se ordenó “PONGASE 

EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la decisión del Juzgando en cuanto 

la condena en costas, quien deberá en el término dé la ejecutoria ratificar la 

presente petición”.

2. -ORDENASE a la parte actora allegue la petición coadyuvada por el 
demandado, con el fin de dar por terminado el presente asunto.

NOTIFÍQUESE.-

7
JORGE HERNAN GfRON DIAZ 

~JÜE2!~
JUZGAíkjf RIMERO DÉ'ÉJ&CUCION 

; CIVIL municipal! DE CALI

En Estado No. Jioy se notifica
a las partes el auto anterioV

. bl 7 SEP ?fgFecha:

SECRETARIA



Stipenor de k Jti^eaftíra 
Kepá!>1l<^ de Cókmibk

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

Folio No. 85 C-1
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI VALLE
AUTO No. 2^7'^

RAD. 027-2015-00830-00
Santiago de Cali, f16 SEP 202Q _

Visto el proceso que antecede el Despacho advierte que aunque la liquidación 

aportada por la parte demandante no fue objetada, la misma no será aprobada, 
como quiera que se observa que la tasa utilizada para liquidar los intereses 

mdratoriós no se ajusta a las fijadas por la superintendencia financiera, por ló 

anterior se procederá a modificar dicha la liquidación dél crédito así:

VALOR $ 3.000.000,00

PRIMER MES DE MORA
ABONOS
FECHA ABONO
INTERESES PENDIENTES $0,00
ABONOS A CAPITAL $0,00
SALDO CAPITAL $0,00
INTERÉS ÍANT. AB.) $0,00
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00
TASA NOMINAL 2,20

INTERESES
. ■ S

30.800,00

RESUME^[FINAL
TOTAL MORA $5.331.740

INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $3.000.000
SALDO INTERESES $5.331.740
DEUDA TOTAL $8.331.740

TIEMPO DE MORA
, A,

FECHA DE INICIO ]6-dic-]3
DIAS 14
TASA EFECTIVA 29,78
FECHA DE CORTE 31 -ago-20
DIAS 1

- /TASA EFECTIVA ^ 27,44
TIEMPO DE MORA 2415
TASA PACTADA 5,00



1.- MODIFICAR la liquidación dél crédito presentada por la. Parte actora. En su 

lugar, se tendrá como monto de las obligaciones que aquí se cobran por la suma

de $8.331.740.00 Mete. ' ^

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE

JORGE HERNAN GIRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DÉ EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. T / de I se notifica 
a fas partes ei auto antérior. ^

tn SEP 2028



Rama Mida!
Consejo Sttpenorde laludlcaletsra
RepáÜka” de SSnST-:

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias •'
Cali - Valle del Cauca -

SIGGMA

Folio No. 87 C-1
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

RAD. 030-2015-00250-00
Santiago de Cali, .16 SEP 2020

r II

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1. APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por 
encontrase ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código 
General del Proceso. \

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a (a parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN GIRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE E. 
'“inviL MUNICIPAL DE

ECUCION 
ALI '

En Estado No. 33Tde hosH lsg notifica 
a las partes el auto anterior.

, .17 SEP 20Fecha:

SECRETARÍA ;c
F ''

y



3i. O i
Ramájudidd
C<3r\scjo Superior de b Judicatura 
Repóblica de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias ' ’
Cali — Valle del Cauca

SIGCMA

juzgado 1o civil municipal de EJECUCION de SENTENCIAS DE CALI
—T-------------------^ ,̂ • ■■ ., . "" ^ ^ ^ ■“

. ' - , AUTO No. ZéyfC ■

RAD. 017-2013-00567-00

Santiago de Cali,
16 SEP 202Q

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- OFICIAR a la E.P.S. SERVICIGTOCCIDENTAL DE SALUD -S.O.S., con el fin de que
indique a través de qué empresa cotiza a seguridad social la señora KENÑY JARAMILLO 

MUÑOZ identificada'con C.C. 66.850.517.

2.-ORDENASE a la SECRETARIA libre el oficio correspondiente para que sea tramitado 

por la parte interesada.

NOTIFIQUESE,

JORGE HERNÁN G IRÓN DÍAZ
JUEZ

JUZGADO PRIMERp-EÍE EJECUCIÓN CIVIL 
mUHClPAL DE CALI

istado No. de hoy se notifica a ias partes

Fecha:

CARLOS EDUARDO SiLVA CANO 
SECRETARIO



Raamladldal
Consigo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA
FOLIO No. 143 C-1

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 
r RAD. 026-2017-00200-00
; Santiago de Cali. 16 SEP 2020

Procede este estrado judicial a pronunciarse sobre la petición irnpetrada por el parte 
demandante a través de la abogada VICTORIA EUGENIA SALAZAR HERNADEZ, 
luego dé, referencia los hecl;ios del presente proceso solicita la entrega de los 
depósitos judiciales, lo cual invocó el derecho de petición de que trata el artículo 23 de 
la Carta Política.

Inicialmente habrá de significarle este estrado judicial a la peticionaria lo dicho por la 
Honorable Corte Constitucional en su sentencia T-377, de abril 3 de 2000, con 
ponencia del Magistrado Alejandro Martínez Caballero: “El derecho de petición no 
procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público
que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que 
está sometida a la ley procesal. (...)” (Subraya el Juzgado).

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.. REMÍTASE al memorialista al auto No. 1880 de fecha 13 de julio de 2020, y a la 

orden de pago obrante a folio 139 del cuadernó, principal, por medio del cual se 

ordenó el pago de los mismos.

2. - ORDÉNASE que, por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, a través del área de depósitos judiciales le informe la parte 

demandada el trámite para el cobro de los títulos.

3. - INDICASELE a la parte demandante, que sobre la solicitud en'escrito que 

antecede, debe solicitar cita al correo electrónico 

ápofeiecmcali@céndoi.ramaiudicial.qov.co, dirigido a la Oficina de Apoyo Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali; para la entrega de los

mismos;

NOTIFIQUESE

JORGE HE
Fecha:

ON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. 33: de hoy se
notifica a las partes el auto anterior.

1 7 SEP 2020
SECRETARIA



Juzgados Civiles de Ejecución . 
de Sentencias . • • ■
Cali “ Valle del Cauca

Judiciál
Consto Superior de la|udkalura 

Colombia
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DÉ SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. '
RAD. 03-2013-00176-00

Santiago de,Cali,

Revisado el expediente y como quiera que se le corriera traslado de la liquidación 
que antecede, advierte el Juzgado, que aquélla fue presentada sin el certificado 
de deuda expedido por la administración de la urbanización. En consecuencia 
de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

1.- apartarse dé los efectos del traslado No. 71 de fecha 3 de septiembre de 
2020, visto a folio 81 del presente cuaderno.

2.- NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito allegada al expediente 
conforme lo señalado en precedencia. ¡ ‘

NOTIFIQUESE

RNAN GIRÓN DIAZJORGE H

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI ^

En Estado No. 7 /de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

1 7 SEP 2020Fecha:

SECRETARIA



defajudícahita
Kípóbhns de ColeoibU

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias . - -______
Calí — Valle del Cauca

SIGCMA

Folio72-C-l

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
■' SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.

Santiago de Cali,

RAD. 0Í9-2015-00804-00
16 SEP 2020

Revisado el expediente y como quiera que se le corriera traslado de la liquidación, 
que antecede, advierte el Juzgado, que aquélla fue presentada sin el certificado 
de deuda expedido por la administración del conjunto. En consecuencia de lo 

anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1. - APARTARSE de los efectos del traslado No. 71 de fecha 3 de septiembre de 
2020, visto a folio 81 del presente cuaderno.

2. - NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito allegada al expediente,
conforme lo señalado en precedencia. ^

NOTIFIQUESE.-

GIRON DIAZERNANJORGE >

JUZGADO PRIMERO DE'EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DEvCALI

Én Estado de hoy se notifica a
ias partes ei auto anterior.

1 SEP 2020Fecha;

SECRETARIA



Ramajudidal,
CoftS^Sopcf^f de klydlcafara 
RepuMjf^ de CoteMa

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

Folio No. 89 C-l

INFORME. - Á Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación; así mismo 

hago constar que si hay embargo de remanentes, Sírvase proveer

ANGELA MARÍA MURCIA RAMIREZ.
Sustanciadora

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE.DEL CAUCA 

EJECUTIVO SINGULAR ^
RADICACIÓN No. 024-2018-00356-00 /
AUTO No.
Santiago de Cali, "16 SEP 2020

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 

solicitud presentada por la parte actora mediante la cual piden qué se decrete la 

terminación proceso por pago total de la obligación con fundamento en lo normado en el 
artículo 461 del C.G.P., el Juzgado; '

RESUELVE:

PRIMERO: DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por COOPERATIVA VISION SOLIDARIA “COOPVISOLIDARIA” 

actuando a través dé apoderado judicial, contra CESAR RICARDO POLANCO 

TRUJILLO y JULIANA DUQUE MORALES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: ORDÉNESE EL LEVANtÁMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que se relacionan a continuación las cuales deberán 

continuar por cuenta del proceso No. 08-2019-00183-00, adelantado por BLANCA 

ISABEL ALZATE TRUJILLO contra CESAR RICARDO POLANCO TRUJILLO, en virtud 

del embargo de remanentes, mediante oficio No. 275 del 3 dé febrero de 2020, del 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, teniendo en cuenta la siguiente 

información:

Embargo y retención del 30% del salario y más emolumentos devengados, por el 
demandado CESAR RICARDO POLANCO TRUJILLO identificado con G.C 94.376.625, 
como empleado de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN comunicado mediante 

oficio No. 1670 del 22 de mayo de 2018 y oficio No. 3737 del 9 de noviembre de 

2018 proferido por el JUZGADO 24° CIVIL MUNICIPAL DE CALI.



KtuujMicisl 1 ■
Cto^oSaperisráelíJudtotea -
KípóbteáíCstomlHi

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

Folio No. 89 C-1'

TERCERO: EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA, por la secretaria
elabórense los oficios correspondientes y háganse la entrega a la parte demandada para 

su diligenciámiento. Lo anterior, a costa de la parte interesada.

CUARTO: DISPÓNESE que en caso, de existir embargo de remanentes o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría 

como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

QUINTO: ORDÉNASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega de los 

documentos desglosado hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las 

expensas respectivas.

SEXTO: CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. . .

NOTIFÍQUESE. -

r'

JORO

JUZGABGf RIMERO DE 
EJECUCIÓN C\VIL MUNICIPAL 

DE

En Estado No. 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: ( ^ 'j ^ ffiO
Carlos Eduardo Silva Cano . 

Secretario :



OwsKjo Sopcttorde tojMliatnra 
RepáMte>.d« CfilontHi

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias '
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

. ' . Folio No. 69 C-1
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No. c.-á?/

RAD. 05-20184)0675-00
16 SEP 2020Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1. APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por 
encontrase ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código 
General del Proceso. ' . '

2.- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, y 
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

DIAZJORGE-fclEf tNAN-G
JUEZ

JUZGADO PRIMERO DE-EJBSUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy sariotifica
a las partes el auto anterior.

.1 7 SEP 2020Fecha:

SECRETARIA
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R&XA&juáiáú
Consejo Snportor do h jMdico.Hi.ro 
Répóblica do Colombia • ' ,

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias ;
Cali — Vallé del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CíViL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
' SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali,

AUTO No.
RAD. 033-2019-00199 -00

16 SEP 2020

Visto el escrito que antecede el Despacho; '

RESUELVE:

1. - ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que

ejecutivamente cobra a BANCO BILBVAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA 

S.A a favor de SISTEMCOBRO S.AS. w

2. - EN CONSECUENCIA, téngase a SISTEMCOBRO S.AS. Como parte 

DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

él respecto al pago.

3. - NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante, anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4. - ORDÉNASE al cesionario para que designe nuevo apoderado judicial o 
ratifique el anterior.

NOTIFÍQUESE. -

E RNAN GIRON DIAZJORGE H
JUEZ

JUZGADO PRIMpRO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DBCALI

En Estado No. de hoy se rtBtjfica a
las partes el auto anterior. ,

17 SEP 2020
SECRETARIA



.jRssmaJudidal
ir 1 Súpeñm de la Judicahíta

RépófoBí^ ¿« Cotofoiá

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias ________" : ■
Cali— Valle del Cauca

SIGCMA

Folio No. 92-Cl

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No._7é^2—_

RAD. 023-2019-00701-00

; Santiago de Cali, 1 6 SEP 2Q2Q

En atención a la solicitud, el Juzgado; , .

RESUELVE:

ORDÉNASE que, por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, a fin de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a 

favor de la parte actora a través de su apoderado judicial que cuenta con la faculta 

de recibir el abogado YOVANNY MEJIA REYES identificado con cédula de 

ciudanía No, 94.417.789, por la suma de $ 8.039.055,oo Míete, los cuales se 

relacionan a continuación:

Documento 
Número de¡ Título Demandant

•8050192895469030002440637

469030002440638 8050192895

Nombro

CENTRO COMERCIAL 
LIMONAR PH 
CENTRO COMERCIAL 
LIMONAR .

Estado

IMPRESO . 
ENTREGADO 
IMPRESO - 
ENTREGADO

Fecha
Constitució

29/10/2019

29/10/2019

Fecha 
de Pago

NO
APLICA

NO
APLICA

Número de 
Títulos

Valor

$ 7.367.168,00 
• $671.887,00

Total, Valor ; $8.039.055,00

NOTIFIQUESE-

JORGE HE INAN GIRON DIAZ 
UEZ=

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No. '=?^de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Feciia: ; | ] SEP 2020 x.
SECRETARIA .



Ramajadidal ‘
' Corteo Suprior b|udkaf«m
Hepébisca de Cotobla

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias _•_______
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

Folio No. 92 C-1
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No.

RAD. 07-2016-00271-00

Santiago de Cali, _ 16 SEP 2020

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1. - REMÍTASE a la rnemorialista al auto No. 2200 de fecha 5 de agosto pasado, 

por medio del cual sé ordenó la terminación del presente proceso.

2. - INDICASELE a la parte demandada, que sobre la solicitud, de retiro de 

oficios en virtud de la terminación dei présente proceso antecede, debe
solicitar cita al 'correo electrónico apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co, 
dirigido a la Oficina de Apoyo Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Cali, para la entrega de los mismos.

3. - PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora la documentación allegada 

del parqueado ClJAD, a través de. su representante legal, por concepto de servicio 

de parquéadero, custodia y bodegaje, toda vez que el presente proceso termino 

por pago total de la obligación.

NOTIFÍQUESE.-

■■ /

JORGE HEJ 2NAN-GI 9r»M niy^

JUEZ

JUZGADO PR MERO DE EJ ECUCION
CIVIL MUNICIPAL DE C^ü

En Estado No. de hoy se i
a las partes el auto anterior.

7 SEP "Fecha:

SECRETARIA

y

\ ■

mailto:apofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co


, ^májudidal
Ssp&rior de la Judlcato^

Repóbit^ de Colombia ■

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias -,
CaliValle del Cauca ' •

SIGCMA

Folio 116 No. C-1
INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación; así mismo 

hago constar que no hay embargo de remanentes vigente, Sírvase proveer.

ANGELA MARÍA MURCIA RAMIREZ. - ,
Sustanciadora

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN No. 026-2011-00427-00
AUTO No.
Santiago de Cali, 16 SEP 2020

Revisadas vías actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 

solicitud presentada por la parte actora, mediante la cuál pide que Se decrete la 

terminación proceso por pago total de la obligación con fundamento en ló normado en el 
artículo 461 del C.G.P., el Juzgado; : ^

RESUELVE: :

PRIMERO: DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO singular 

Instaurado por BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A., cesionario SISTEMCOBRO S.A 

actuando a través de apoderado judicial, contra ELIZABETH ROMERO GUTIERREZ, 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. ' ' s '' ■ ;

SÉGUNDO: ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que se relacionan a continuación, teniendo en cuenta 

la siguiente información: ; ■ '

Embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario legal vigente 

devengado, por la demandada ELIZABETH ROMERO GUTIERREZ identificada con C.C 

31.871.980, empleada de la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, comunicado mediante oficio 

No. 1899 del 24 agosto de 2011 proferido por el JUZGADO 26° CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI. -



teaJuíUd^Cessila Sejiciter <i« te |u<l<»hi»a 
RspSíadíColflmbi»

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias.^' ... . .i., ; -
Cali - Valle del Cauca.

SIGCMA

TERCERO: EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA, por la secretaria
elabórense Jos oficios correspondientes y. háganse la entrega a la parte demandada para 

su diligenciamiento. Lo anterior, a costa de la parte interesada,

CUARTO: DISPÓNESE que en caso dé existir embargo, de remanentes o de llegarse á 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría 

como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

QUINTO:
parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega de los 

documentos desglosado hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las 

expensas respectivas. v ^

SEXTO: CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. . ' ' ' " •. ■ • ■ ■ ■.

NOTIFÍQUESE. -

JORGE HER NAN G RON D AZ

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MCW>UCIPAL 

DE CALI

En Estado No. de hoy se
notifica a ias partes ei auto anterior.

Fecha: a i stf 2020



, Ráamjudldal , ' / .
Consejo SopcHór <íe la Juálcatera

' ^^süblíca áéCótomHa

Juzgados Civiles, de Ejecudón • 
de Sentencias
Cali — Valle del Cauca

SIGCMA

Folio 81 No. C-1
INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligaóión; así mismo 

hago constar que no hay embargo de remanentes, Sírvase proveer.

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ. 
Sustanciadora

/

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE cali-VALLE DEL CAUCA

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN No. 034-2018 -00454 -00
AUTO No.__________
Santiago de Cali,__ 16 SEP .2020

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 

solicitud presentada por la parte actora, por pago total de la obligación con fundamento en 

lo normado en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO singular 

instaurado por COOPERATIVA FAMILIAR DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. - COOFAMILIAR., actuando a través de apoderado judicial, contra MILDRED 

JANETH CHITIVA MOSQUERA, y ADRIANA LUCIA GIRALDO SANTIAGO, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. \

SEGUNDO: ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que se relacionan a continuación, teniendo.en cuenta 

la siguiente información:

1- Embargo y retención 50 % de lo que exceda el salario legal vigente prestaciones 

sociales y más emolumentos devengado, por la demandada ADRIANA LUCIA 

GIRALDO, identificada con C.C. 31.578.955, como empleada de RECUPERAR 

S.A IPS, comunicado mediante oficio No. 2645, del 2 de noviembre de 2018 

proferido por el JUZGADO 34° CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

2- Embargo y retención ^el 50 % salario legal y demás emolumentos devengados, 

por la demandada MILDRED JANETH CHITIVA MOSQUERA, CC.
-1.121.835.011., como empleada de ASOCIACIÓN SINDICAL DE



Rama ludida!
Cmsf^& Sypedof de la ludlkslwra 

. Eépiéiira de Colombia

Juzgados Civiles de Eíecucíón 
de Sentencias
Cali r Valle del Cauca

SIGCMA

TRABAJADORES DE COLOMBIA Y SALUD - ASSTRACUD, comunicado 

mediante oficio No. 1869, del 24 de abril de 2019 proferido por el JUZGADO 

34° CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

TERCERO: ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL, se realice la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte 

demandada ADRIANA LUCIA GIRALDO, identificada con C.C. 31.578.955, por la suma 

de $506.119.00 Mote, por pago total de la obligación., y no posee embargo de 

remanentes, títulos que relaciono a continuación: .

Número de 
Títulos •

Documento 
Número det Titulo Demandant

Íi!ÍÍÍÍÍÍiPÍÍ!ÍliiÍiÍÍÍ^^MÉÍÍifÍiiÉiÉÍj
469030002543006

469030002548907

8903056743

'8903056743

Nombre

COOPERATIVA FAMILIAR 
TRABAJDORES DE LA SE 
COOPERATIVA FAMILIAR ■ 
TRABAJDORES DE LA SE

Estado
Fecha

Constitució
liiiiiiiiiiillii»

Focha 
de Pago

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

10/08/2020

31/08/2020

NO APLICA • 
NO APLICA

Valor

$207.943,00

$298.176,00

■ ; - . , ' ; Total Valor $506.119,00

CUARTO: EJECUTORIADA LA PRESENTE PROVIDENCIA, por la secretaria
elabórense los oficios correspondientes y háganse la entrega a la parte demandada para 

su diligenciattiiento. Lo anterior, a costa de la parte interesada.

QUINTO: DISPÓNESE que en caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a 

perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría 

como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. /

SEXTO: ORDÉNASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega de los 

documentos desglosado hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las 

expensas respectivas. '

SEPTIMO: CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación.
NOTIFÍQUESE. -

' JUAGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI

Eri Estado No. / I de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ_^ ^cha: -j J 2Q20

Secretario

I -



» ■ RamtJíísHdd ■ ' v
Oomiw^o Soperior de la Jtidfealara
Kepábiísa de Colombia

juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

■ v ^ Folio No. 93 C-1
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No'

Santiago de Cali,

RÁD 025-2012-00203-00 
116 SEP

Visto el proceso que antecede el Despacho advierte que aunque la liquidación 

aportada por la parte demandante no fue objetada, la misma no será aprobada, 
como quiera que se observa incluyen otros conceptos orno gastos'procesales 

hace parte de la liquidación de costas y no del crédito, por lo anterior se procederá
así:

RESUELVE:

1. - modificar la liquidación del crédito presentada por la. Parte actora. En su 

lugar, se tendrá como monto de las obligaciones que aquí se cobran por la suma

de 43.005.623.oo Mete.

2. - En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de ja liquidación del crédito, y 
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL QE CALI

En Estado No. m. de hoy se notifica 
a las partes el auto anjerior.

Fecha.

lartes^el ^to^^^ior^^^^

SECRETARIA

\



SIGCMA
Itepóbto d«*

Folio 82-C-l

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No

RAD. 011 -2013-00485-00

Santiago de Cali, _ 16
Revisado el expediente y como quiera que se le corriera traslado de la liquidación 
que antecede, advierte el Juzgado, que aquélla fue presentada sin el certificado 
de deuda expedido por la administración de la urbanización. En consecuencia 
de lo anterior, el Juzgado, ' ,

RESUELVE

1.- APARTARSE de los efectos del traslado No. 71 de fecha 3 de septiembre de 
2020, visto a folio 81 del presente cuaderno.

2.- NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito allegada al expediente 
conforme lo señalado en precedencia.

NOTIFÍQÜESE

JORGE HÉFtNAN GIRON DIAZ

ICUCIONJUZGADO PRIMERO DE E.
CIVIL MUNICIPAL DE ÓALI

Én Estado No. "y de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

1 7 SEP 2020Fecha;



Itama|u4id¿a
Supcdcw^ do la |udicatura -

Kopábika d# Colombia : ■

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

Folio No. 106 C-1
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No.

RAD. 032-2019-00360-00

Santiago de Cali, _ .16 SEP 2020
Visto el proceso que antecede el Despachó;

RESUELVE:

1^ APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por 
encontrase ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código 
General del Proceso.

2.- En caso de existir dineros a cargo de este procesorORDENASE la entrega de 
estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación del crédito, \¡ 
costas aprobadas.

'i'

NOTIFIQUESE.

En Estado No 
a

Fecha:

JORGE l^ERNAN GIRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

ly se notifica
las partes, el .auto anterioriíVlf's: -0 I 1)0
arihst' I*4*’ ■

SECRETARIA

Tck'ví'.v''


